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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se f je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
KHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
domacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al soUcitax la suscricitm. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio can-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de insercioa. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 16 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E 1 U N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Beal Fami l i a 
con t inúan s in novedad ea s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

iSeccionl.' 

E M P A D R O N A M I E N T O . 

Debiendo haber procedido los 
Ayuntamientos de esta provincia á 
verificar e l empadronamiento que 
determina el art. 2.° de la ley de 2 
de Mayo ú l t i m o con sujeción á lo 
dispuesto on las reglas l . \ 2.° y 3.* 
de l a Real orden circular del M i n i s 
terio de la Gobernación, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 8 del mismo 
mes; prevengo á los Sres. Alcaldes 
que tan pronto como se enteren de 
la presente circular, remitan á esto 
Gobierno de provincia l a certifica
ción correspondiente que acredito 
haber cumplido este importante ser
vic io en la forma que seña lan los 
ar t ículos 20 y 21 de la ley m u n i c i -

Íial vigente, consignando en l a re-
erida certificación si desde el dia de 

hoy han quedado á disposición del 
público las listas del padrón vec i 
nal , debieniío recordar á los señores 
Alcaldes que durante la segunda 
quincena del mes actual , los A y u n 
tamientos hab rán de resolver las re
clamaciones que se presentaren, 
con objeto de que el dia 30 quede 
ultimado dicho padrón precisamen
te en la forma que determina l a d is 
posición 2." de la expresada Real or
den circular de 4 de Mayo ú l t i m o . 

Advierto á los Sres. Alcaldes que 
no existiendo razón a lguna que d i s 
culpe el retraso en la remisión de l a 
certificación de que se trata, impon
dré á los que no cumplan este ser
vic io la multn correspondiente por 
su desobediencia. 

León 15 de Junio de 1889. 

Celso Gnrcin de la Riega . 

Illontcs. 
Debiendo enajenarse en públ ica 

subasta 23 trozos de madera que 

Erocedentes de corta fraudulenta se 
alian depositados en poder del Pre

sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Losada, Ayun tamien 
to de Berabibre, los cuales arroj'an 
10.789 metros cúbicos , bajo el tipo 
de t a sac ión de 52 pesetas; he acor -
dado que dicha subasta tenga lugar 
en la sala consistorial del citado 
Bembibre bajo la presidencia del 
Sr . Alca lde , e l dia 23 del actual . 

L o que se publica en este periódi"-
co oficial para conocimiento del p ú 
blico. 

León 13 de Junio de 1889. 
Celso Garc í a de la Riega . 

" ÓFIOINIÍ PE~H¿CI¿ÍDA".~ 
A D M I N I S T R A C I O N 

de Conlrlbttcioncs y Realas 
de l a provincia de León . 

Hcparlimienlos individuales de la con-
trilmcionde inmuebles, cnltim y ga
nadería, que han de regir en elpresit-

¡nteslo de 1889-90. 

Circular . 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, circulada por l a Di rec
ción general de Contribuciones con 
focha 20 do Mayo ú l t i mo , sin per
ju ic io de lo quo las Cortes determi
nen, se ha seña lado , á los d i s t r i 
tos de esta provincia, e l cupo de 
2.731.416 pesetas que ha de repar
tirse sobre la riqueza rús t i ca , co lo
nia y pecuaria, imponible recono
cida, y 341.370 sobre la riqueza ur
bana, siendo por lo tanto el cupo 
total á repartir en todos los d i s t r i 
tos ó Ayuntamientos, en el p r ó x i 
mo año económico de 1889-90 de 
3.072.786, más 43.912 pesetas 05 
cén t imos importo de las partidas fa-

| llidas formalizadas y á más repartir 
' en el expresado ejercicio, á cuyo to

tal importo hay que aumentar 104 
! pesetas 94 cén t imos que el A y u n t a -
' miento de Garrafe repar t ió de me-
! nos en el presupuesto corriente, 
j E n cumplimiento de cuanto dis-
i pone la referida orden circular, esta 
i Adminis t rac ión ha procedido i re

partir el cupo señalado á la provin
cia , fijando el que corresponde á 

cada uno de los distritos mun ic ipa 
les que la forman, al tipo de g r a v á -
men, de 19'1064 por 100, m á s e l 
1 por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobac ión sobre l a 
riqueza rús t ica , colonia y pecuaria, 
y a l 21'8391 por 100 y el 1 por 100 
para premio de cobranza y gastos 
de comprobac ión sobre la riqueza 
urbana, actualmente reconocidas; 
por lo que resulta grabada la r ú s t i 
ca , colonia y pecuaria a l 20'1064 
por 100 y l a urbana a l 22'8391 por 
LOO, adv i r t ióndose que el importe ó 
cantidad que representan las par t i 
das fallidas no se inc luyeu en e l 
cupo de riquezas clasificadas: p u 
bl icándose á con t inuac ión , de esta 
circular, e l repartimiento que ha 
sido aprobado por la Exorna. D i p u 
t a c i ó n provinc ia l . 

Y con el fiu de quo las Comisio
nes do eva luac ión y amillavamiento, 
y lus Ayuntamientos y Juntas pe
riciales procedan inmediatamente á 
l a formación de los repartimientos 
individuales de sus respectivos d i s 
tritos, con objeto de que tan i m 
portante servicio se realice y quede 
terminado con toda exactitud y j u s 
t ic ia , con la necesaria oportunidad 
para quo la cobranza do los valores 
que representan los indicados docu
mentos tonga lugar dentro de las 
épocas que las Leyes y Reglamen
tos determinan,esta oficina na acor
dado excitar el celo y actividad de 
las mencionadas Corporaciones, d i 
r ig iéndo las al mismo tiempo las pre
venciones siguientes: 

1. " Para la formación de los re 
partimientos individuales se rv i rá de 
base la riqueza l íquida imponible 
reconocida á cada distrito ó A y u n 
tamiento, teniendo muy especial 
cuidado con el resultado que arroje 
el apénd ice a l amillaramiento del 
a ñ o actual, en cuanto á las a l tera
ciones que en él se comprendan. 

2. " Los dichos repartos se con 
feccionarán suje tándose al modelo 
inserto en el mismo n ú m e r o del BO
LETÍN OFICIAL en que se publique la 
presente circular, e s tampándose en 
aquellos los nombres de los contr i 
buyentes por riguroso órden alfabé
t ico con expres ión de los dos apelli
dos paterno y materno, siendo pre
ciso l lenar las casillas que en el mis
mo se figuran con las cantidades 

pertenecientes al concepto que en 
cada una se designa, cuidando m u 
cho de estampar en el encabeza
miento que precedo á ¡a derrama 
iudiv idual las cifras correspondien
tes para la demos t rac ión de la r i 
queza amillarada y clasifieada en 
todo el distrito, |)or la que se hace 
el reparto, clasificando l a misma 
entre los hacendados forasteros, ve
cinos y colonos. 

3. * Las Comisiones do evalua
ción y amillaramiento, y los A y u n 
tamientos y Juntas periciales no 
podrán alterar la riqueza por que 
vengan pagando cada uno de los 
contribuyentes á no ser cuando a l 
formarse el apéndice a l ami l la ra
miento, se haya acreditado el a l ta 
de ritjueza por medio de expediento 
justificativo de la ocu l t ac ión do r i 
queza habida que haya de aumen
tar su líquido imponible, ó de l a 
manera prevenida en el articulo 175 
del Reglamento de 31 do Diciembre 
de 1881 referente á la real ización 
del impuesto de Derechos Reales en 
cuanto á las fiucas que estando y a 
amillaradas, hubiesen pasado á otro 
contribuyente cambiando por lo 
tanto de dominio; en la in te l igencia 
de que esta Adminis t rac ión se rá 
inexorable para exig i r responsabili
dad c i v i l y cr iminal á los quo infr in
j an y falten con este precepto le^a l . 

4. " Los Administradores subal
ternos y Alcaldes quo por cualquier 
causa hayan dejado de presentar el 
apénd ice a l a raillaramiento formado 
por las Comisiones de evaluación y 
Juntas periciales coa avtegto á las 
instrucciones dadas por esta A d m i 
n i s t r ac ión en órden circular fecha 
15 de Marzo úl t imo inserta on el B O 
LETÍN OFICIAL del día 25, d e b e r á n 
verificarlo indlspensablomento a l re
mit i r el reparto á las oficinas de H a 
cienda del respectivo partido, y s i 
por no haber ocurrido v a r i a c i ó n ó 
a l terac ión alguna en la r iqueza i n 
dividual dejó do formarse el a p é n 
dice, acompaña rún al reparto una 
certificación quo asi lo acredite, y 
en uno y otro caso los tres estados 
resúmenes ajustados á los modelos 
números 4, 5 y 6 publicados con el 
Reglamento de l a c o n t r i b u c i ó n te
rr i tor ial de 30 de Setiembre de 1885, 
s e g ú n asi se ordenaba en la citada 
c i r cu la r . 
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ó." Estando encomendado á los 
Administradores subalternos de H a 
cienda el examen y censura de los 
repartimientos, asi como su r e m i 
sión á esta oficina para l a corres
pondiente aprobac ión ,conforme dis
pone el Reglamento o r g á n i c o de l a 
Adminis t rac ión provincial do ] 1 de 
Mayo de 1888; los Ayuntamientos y 
Juntas periciales d i r ig i r án estos do
cumentos ¿ l a s indicadas dependen
cias, las que no admi t i r án repart i -
mieiito alguno individual que c o n 
tengan vicios ó defectos esenciales 
en su redacc ión , ni aquel en que se 
disminuya l a riqueza imponible ó el 
cupo soüalado á cada concepto por 
esta Admin i s t r ac ión : en cualquiera 
de los casos, s e r á devuelto al A y u n 
tamiento de que proceda para su 
reforma, s ignif icándolo el vicio ó 
defecto de que adolece, s eña lando á 
este Un un breve plazo, pasado el 
cual y sin autorizar más p ró r rogas 
dará cuenta el subalterno á esta 
oficina la qile p rocederá á ex ig i r l a 
multa y responsabilidades á quien 
corresponda, s e g ú n determina el 
Reglamento de 30 de Setiembre de 
1885, en su art. 81. 

No será admitido n i n g ú n reparto 
en el que se figuren bienes del E s 
tado en los distritos municipales 
qno no los posea, debiendo las C o 
misiones de e v a l u a c i ó n y los A y u n -
tamio.utos y Juntas periciales fijar 
mucho l a a t e n c i ó n respecto á este 
particular, eliminando al Estado las 
cuotas que, hasta la presente so le 
vionan seña l ando por los censos, 
tributos, foros, subforos, pensiones 
y cualquiera otra imposición que 
sobre las respectivas riquezas se 
hallo establecida y el Estado perci
be, ciHnprondióadose en los repar
timientos el liquido imponible que 
represouten, á los propietarios ó 
usufructuarios de las fincas graba
das, los que sa t i s fa rán la cuota de 
con t r ibuc ión que corresponda, des
contando al Estado, a l pagar el 
censo, tributos, etc., e l tanto por 
100 de con t r ibuc ión que correspon
da al g i ' avá iuen , s e g ú n dispone el 
párrafo 5." del art. 4 del Reglamen
to de 30 do Setiembre antes citado, 
no se admi t i r á excusa a lguna á las 
Comisiones y Ayuntamientos que 
dejen de cumplir lo que en este 
punto se previene y esta Admin i s 
t rac ión t r a t a r á con r igor y sovera-
mento á los que infrinjan y desnbo-
dezoan sus ó rdenes . 

6. ° AI remitir ó presentar el re
partimiento formado con la riqueza 
clasificada y cupo designado, po
drán los Ayuntamientos a c o m p a ñ a r 
la oportuna r ec l amac ión extraordi
naria de agravios debidamente j u s 
tificada, la que s e r á sustanciada 
con arreglo y sujeción á lo dispues
to en los Keglatneutos vigentes. 
Sin perjuicio de lo que proceda en 
v i r tud do la resolución que se dicte 
en la r ec l amac ión , la cobranza de la 
con t r ibuc ión s e r á realizada por lo 
que ofrezca el referido repartimiento 

7. * E l recargo que para atencio
nes municipales pueden imponer 
los Ayuntamientos en el repart i -
mionto de esta c o n t r i b u c i ó n , no po
drá exceder del l imite autorizado, ó 
sea el US por 100 de la cantidad que 
correrponda al Tesoro incluyendo el 
l . áOj iu r 100 los Ayuntamientos del 
partido do Astorga, menos Truchas 
que incluirá el 2 por 100; el 1,90 los 
del partido de L a Bañeza , menos 
los Ayuntamientos de Laguna de 
Negr i l los , Pobladora de Pelayo Gar 
c í a , Bercianos del Pá ramo, San Pe

dro de Bercianos, Urdía les , L a g u n a 
Dalga y Zotes del P á r a m o , los que 
inc lu i r án el 2,15 por 100; e l 1,45 los 
del partido de León; el 1,75 los del 
de Murías de Paredes; e l 1,95 los de 
Ponferrada; el 2,45 los del de Riaño; 
el 1,70 los del de Sahagun; el 1,65 
los Ayuntamientos de la 1.* y 2." 
zona del partido de Valencia de Don 
J u a n y el 1,75 los de la 3.", 4.", 5.* 
6.*, 7 . ' y 8.* zona; el 1,95 los del de 
L a Veci l la y el 2 por 100 los del de 
Vil lafranca. 

Los repartimientos una vez ter
minados, se expondrán al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias, lo que se 
liará saber por edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre del dis
trito munic ipa l y por anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia , los 
que r e m i t i r á n los Administradores 
y Alcaldes directamente al Sr . G o 
bernador c i v i l para su inserc ión; y 
dentro de este plazo, se o i rán y re
so lve rán las reclamaciones que se. 
presenten, devolviendo á los intere
sados las que se acuerden en sen t i 
do negativo, para que puedan enta
blar los recursos que les asistan, s i 
as í lo estiman ante el Sr . Delegado 
de Hacienda: sobre este particular, 
en estremo esencial, recomiendo 
m u y eficazmente á los A d m i n i s 
tradores subalternos y Üros. A l c a l 
des, que procuren no l imitar en lo 
mas mín imo á los contribuyentes 
este derecho, que es la principal 
g a r a n t í a que á los mismos otorga 
Ta ley. Pasados los ocho días, so es
t e n d e r á a l final del re¡)ar t ¡miento la 
correspondiente cert if icación auto
rizada por la Comisión de evalua
ción ó Ayuntamiento y Junta per i 
c ia l , en que se haga constar aquel 
estremo, y si ha habido ó no rec la 
maciones. Ejecutado cuanto queda 
prevenido, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales remi t i rán los re
partimientos á la Admin i s t r ac ión 
subalterna del partido para su e x á -
men y censura, sin excusa alguna 
para el día 30 del presente mes de 
Junio ó autos á ser posible, enten
diéndose que este es el ú n i c o y de -
finitívo plazo, dentro del cua l ha de 
quedar cumplido este i m p o r t a n t í s i 
mo servicio, sin que la Admin i s t r a 
ción pueda otorgar más p ró r rogas , 
ni oír n i n g ú n g é n e r o de alegaciones 
que signifiquen dilatar la presenta
ción de los repartos, con cuantos 
antecedentes han de a c o m p a ñ a r l e s . 

9. " Los Administradores subal 
ternos, tan pronto reciban los re
partimientos de los distritos de sus 
respectivos partidos, como servicio 
prelerente y exclusivo p rocede rán 
á su e x á m e n y censura, r e m i t i é n 
doles con toda urgencia á la apro
bación de esta oficina; debiendo 
emplear un estremado celo y ser 
constantes sus excitaciones tanto 
cerca de la Comisión que presiden, 
como dir ig i r las i los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas hasta conseguir dar 
por terminado servicio de tan tras
cendental importancia para el Teso
ro público, en la fecha que se fija; 
y trascurrido que sea e l dia 30 del 
actual, da r áu cuenta á esta A d m i 
n is t rac ión de su g e s t i ó n a l objeto 
indicado, al mismo tiempo que re
miten relación de los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas periciales del partido 
que no tengan presentado ó les ha 
y a sido devuelto el reparto, para 
que sin n i n g ú n g é n e r o do conside
raciones pueda ex ig í r se les las res
ponsabilidades reglamentarias. 

10. Las Comisiones y Corpora
ciones municipales cu idarán que las 

escalas de las cuotas y c o n t r i b u 
yentes se formen con l a mayor 
exact i tud para evitar las d i f icul ta
des que ofrece la remisión de estos 
datos en los estados generales, ha 
biéndose observado que no todos los 
Ayuntamientos y Juntas, cumplen 
con este deber, estampando cant i 
dades imaginarias por evitarse t r a 
bajo, ó pjr otras causas que no son 
menos censurables. 

11. A l repartimiento formado do 
la manera antes expresada debe rán 
a c o m p a ñ a r s e los siguientes docu
mentos: 

1. " Copia certificada del mismo. 
2 . ° Tres listas cobratorias, c o n 

frontadas y bien sumadas, suscritas 
por el Presidente y Secretario de la 
Comisión ó i l ca lde y Secretario del 
Ayuntamiento , la primera con arre
g lo al modelo publicado en otras 
ocasiones y como viene ve r i f i cán
dose, de los contribuyentes, cuyas 
cuotas excedande sois pesetas anua
les por el orden de n u m e r a c i ó n del 
repartimiento, cuidando do dejar en 
blanco las cuatro casillas de la de
recha; la segunda por el mismo ó r -
deu do numerac ión de los contribu
yentes cuyas cuotas anuales exce
dan do tres pesetas y no pasen de 
seis, dejando en blanco las dos casl-

. Has de l a derecha; y l a tercera por 
igua l orden n u m é r i c o de los cou t r i -
buyent i s que no excedan de tres 
pesetas, dejando en blanco la ú n i c a 
casi l la de la derecho. 

3. ° Los recibos talones, para to
dos ¡os contribuyentes del distrito, 
encuadernados separadamente los 
correspondientes á cada una de las 
tres listas y llenas las matrices s in 
equivocac ión alguna, por el orden 
de n u m e r a c i ó n del repartimiento; á 
cuyo efecto las Comisiones de eva
luac ión y Ayuntamientos, inmedia
tamente de publicada esta c i rcu la r 
en el BOLETÍN OFICIAL, r e m i t i r á n á 
esta oficina una nota expresiva del 
n ú m e r o de contribuyentes que por 
no exceder sus cuotas de tres pese
tas, han de satisfacerlas de ú n a s e l a 
vez, de los contribuyentes enyas 
cuotas comprendidas ontre tres y 
seis pesetas son realizables en dos 
veces y de los que excedan de seis 
pesetas que han de cobrarse por t r i 
mestres; so e n t e n d e r á por cuota á 
los efectos de las notas que so i n d i 
can la suma tota! que anualmente 
ha de satisfacer cada contr ibuyen
te. Los Ayuntamientos r e c o g e r á n 
de esta Adminis t rac ión los recibos 
talonarios. 

4. ° Los tres estados r e s ú m e n o s 
do riqueza á que se refiere l a pre
v e n c i ó n 4.° de esta circular . 

5. ° Nota ó relación detallada de 
las fincas ó bienes que el Estado 
posee en el distrito sobre los cuales 
se impone c o n t r i b u c i ó n . 

12. E l papel de reintegro que so 
ha de unir á los repartimientos, 
caso de que no es tén estendidos en 
el correspondiente, se rá por cada 
pliego natural destinado á relacio
nar los contribuyentes y d e m á s d i 
l igencias esenciales' a l reparto, s in 
tener en cuenta el mayor ancho del 
pliego ó ex t ens ión que contienen 
los impresos para el encasillado, e l 
que no puede encerrarse en los es
trechos limites do un pliego do mar
ca ordinaria sin dar lugar á gran 
confusión, eu los originales que l ian 
de quedar en la Admin i s t r ac ión , por 
cada pliego de los iudicados,75 c é n 
timos de peseta en papel de pagos 
a l Estado: por cada pliego de ta c o 
pia del reparto y listas cobratorias 

teniendo en cuenta lo manifestado 
anteriormente, se u n i r á e l re inte
gro correspondiente en papel de pa
gos a l Estado á razón de uno de 
oficio, ó sea de 10 c é n t i m o s de pe
seta. E l primero de dichos pliegos 
de reintegro, l levará estampado un 
sello de timbre móvi l de 10 c é n t i 
mos; y todos los reintegros se i n u 
t i l izarán antes de remitirles á esta 
dependencia por las Adminis t rac io
nes subalternas por medio de una 
nota expresiva del repartimiento á 
que corresponden suscrita por el 
Administrador y sellada con el de 
l a oficina. 

13. N o serán admitidos en las 
Administraciones subalternas los 
repartimientos, copias y d e m á s do
cumentos que á los mismos han de 
a c o m p a ñ a r s e , sino se remiten por el 
correo con los sellos de franqueo 
correspondientes, ó con los sellos si 
la entrega se hace á la mano, y en 
este caso, los sellos se rán inu t i l i za 
dos en el acto á presencia del que 
presente el reparto. Tampoco lo se
r á n los que contengan alguno de los 
defectos siguientes: enmiendas ó 
raspaduras que uo se salven al final; 
estar escritos con n u m e r a c i ó n y le 
tra que no sean claras y perfecta
mente legibles; sino es tán sumadas 
las casillas con exact i tud y arras
tradas a l final, cuando no conste a l 
p ié de estos documentos el resumen 
que totalice la riqueza y los cupos 
de las tres secciones, de hacendados 
vecinos, forasteros y la Hacienda ó 
el Estado, en que debe dividirse el 
reparto; y por ú l t imo sino constan 
las firmas de la mitad m á s uno por 
lo menos, de los individuos que for
man las Comisiones de eva luac ión ó 
el Ayuntamiento y Junta pericial . 

Para que tenga exacto c u m p l i 
miento cuanto anteriormente se dis
pone encarezco á los señores Pres i 
dentes de las Comisiones de evalua
ción y Alcaldes la urgente necesi
dad de este serviciD por la p r o x i m i 
dad, do la época en que han do e m 
pezar á regir los nuevos reparti
mientos, con el fin de que exni tan-
do el celo y actividad de las Corpo
raciones que presiden los terminen 
y presenten dentro del plazo s e ñ a 
lado en la prevenc ión 8. ' para que 
iamediatamento sean censurados y 
examinados por los Adminis t rado
res subalternos del partido, que lo 
ha r án bajo su mas estrecha respon
sabilidad, s e g ú n dispone el art. 77 
del reglamento de 30 do Setiembre 
de 1885, remi t iéndolos sin pérd ida 
de momento á la aprobación de esta 
oficina: evitando do esta manera 
que la Adminis t rac ión se vea en l a 
imprescindible obl igac ión de em
plear medidas do rigor y los medios 
coercitivos que determina el a r t í cu-

j lo 81 (¡el citado reglamento con las 
Comisiones y Ayuntamientos y Jun
tas periciales que as í no lo ve r i f i 
quen, á lo que no deben dar lugar 
en beneficio "de los intereses de la 
Hacienda, igualmente que en bene
ficio de los intereses do las mismas 
Corporaciones y Juntas, pues en 
otro caso, esta Admin i s t r ac ión so 
ve rá en la necesidad do ser inexora
ble en exig i r responsabilidades, pa
ra que las leyes, reglamentos é ins
trucciones tengan exacto c u m p l i 
miento, hasta obtener los resultados 
que so interesan en las indicadas 
disposiciones, en que e s t á inspirada 
l a presente circular . 

León 12 do Junio de 1889.—Por 
el Administrador do Contribuciones, 
Policarpo Cuesta. 



Santingo Millas 52.308 
SantoveniadelaValdoncma 47.483 
S o t o y A m i o 38.011 
Soto de l a Vega 130.974 
Toral do los Guzmanes 60.188 
Toreno. 46.569 
Trabadelo 34.358 
Turcia 62.549 
Truchas 65.405 
Urdíales del Páramo 27.464 
Valdefresno 85.393 
Valdefuentes 21.837 
Valdelugueros 24.300 
Valdemora 26.275 
Valdepiélago 26.689 
Valdepolo 77.665 
Valderas 234.165 
Valderrey 75.540 
Valderrueda 41.590 
Val de San Lorenzo 50.275 
Valdesamario 12.851 
Valdeteja 6.875 
Valejevimbre 78.713 
Valeucia de D . Juan 79.174 
Valverde del Camino 42.870 
Valvei de Enrique 19.431 
Vallecillo 20.628 
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Matadeon de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Uolinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oeucia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l 
Palacios de la Va lduerna . . 
Paradaseca 
Páramo del S i l 
Peranzanes 
Pobiadura de Pelayo García 
Ponferrada .". 
Pór te la de Aeu ia r 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado 
Priaranza la Valduerna . . . 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo F l o r e z . . 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo . . . . 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Rietío 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos 
Sahelices del Rio 
Sahagun 
Sancedo 
Salamon 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
S . Andrés del Rabanedo. . 
S. Cristóbal de la Polantera 
S. Esteban de N o g a l e s . . . . 
S. Esteban de V a l d u e z a . . . 
San Justo de l a Vega 
S. Mil lan 
S. Pedro de Bercianos 
Sta. Colomba de C u r u e ñ o . . 
Sta. Colomba de Somoza . . 
Sta. Cristinade Vs'madrigal 
Sta. Glena de J a m ú z 
Sta . María de la Isla 
Santa María del Monte 
Sta . María de Ordás 
Sta. María del Páramo 
Sta . Marina del Rey 
Santas Martas 
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10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 
4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
8.105 
4.688 
8.187 
4.973 
6.100 
8.388 
9.474 
5.158 

12.135 
16.000 
10.725 
15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.355 
11.676 
22.888 

8.300 
21.165 
5.229 
6.942 
2.177 
1.466 

10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.207 
4.302 
1.852 
8.306 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

38.229 
14.039 
4.358 
6.055 

31.303 

102.075 
25.385 
60.462 
64.151 
73.286 
62.100 
38.277 
82.934 
21.829 
52.474 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56.898 
28.215 
23.511 

193.774 
28.105 
20.757 
44.227 
24.068 
44.318 
64.911 
23.850 
57.925 
54.918 
52.150 
59.242 
70.017 
30.430 
46.! 
17.463 
38.723 
75.502 
72.106 
44.973 
46.743 
26.180 
42.954 

125.954 
26.406 
26.918 
42.315 
22.238 
59.364 
94.778 
33.383 
56.667 
98.187 
37.783 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
91.192 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 

3.458 
2.530 
2.491 

372 
804 

3.125 
1.800 
3.543 

444 
6.601 
3.219 
4.071 
4.089 
5.181 
2.677 
2.585 
4.381 

34.914 
2.120 

893 
4.310 

982 
5.089 
5.304 
1.122 
4.810 
3.932 
1.782 
2.445 
7.355 
2.252 
2.264 

519 
1.767 
4.500 
3.839 
2.767 
7.665 
2.670 
1.713 

38.276 
2.509 

{ 
l . f 
1.378 
3.661 
5.282 
3.210 
3.493 
7.397 

412 
1.242 
4.564 

10.120 
2.631 

11.388 
1.047 
5.478 

538 
5.048 
7.723 
4.558 

105.533 
27.915 
62.953 
64.523 
74.090 
65.225 
40.077 
86.477 
22.273 
59.075 
89.453 
52.373 
51.195 
39.989 
59.575 
30.800 
27.892 

228.688 
30.225 
21.650 
48.537 
25.050 
49.407 
70.215 
24.972 
62.735 
58.850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.490 
80.002 
75.945 
47.740 
54.408 
28.850 
44.667 
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19.586 55 
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5.681 84 
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8.107 22 
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10.405 22 
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4.377 43 
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10.892 48 
12.469 85 
15.757 72 
6.632 72 
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7.690 90 
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Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebroues del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimaues de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Gorullón 
Corri l los de los Oteros.. 
Cuadros 
Cabillas de los Uteros . . . 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
£1 Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la R i v e r a — 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbaial 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros.. 
Hospital de Orvigo 
IgiieBa 
Izagre 
Joara , 
Joarilla 
L a Antigua 
L a Bañeza 
L a Ercina 
Lago do Carucedo 
Laguna D i l g a 
Laguna de Neg r i l l o s . . . , 
L a Majúa 
L inea ra 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a VecilJa 
L a Vegada A l m a n z a . . . 
Las Omañas 
León 
Li l lo 
Barrios de Luna 
Los Barrios do Salas 
Lucillo 
Llama, de la Rivera 
Magaz 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
Maraña 

33.869 
11.320 
54.229 
18.990 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61.591 
53.727 
62.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.645 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 
50.830 
24.906 
53.796 
27.793 
90.780 
74.592 
24.265 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
42.797 
37.021 
47.645 
66.786 
40.559 
34.621 
31.697 
70.063 
68.177 
42.478 
56.939 
67.462 
19.084 
27.892 
37.671 

179.628 
15.793 
13.203 
63.129 
51.707 
67.408 
17.677 
62.972 
40.976 
12.431 

6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 
6.331 
3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 

1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.509 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 
6.013 
5.382 

14.209 
20.582 
17.663 
8.021 

20.914 
8.994 

10.535 
6.747 

10.780 
21.257 
12.128 
3.724 

14.327 
14.762 

9.8rül 
11.750 
5.909 
5.606 

40.331 
14.320 
61.334 
22.190 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
67.922 
57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.107 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.761 
66.305 
31.842 
96.923 
97.753 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
53.509 
59.830 
64.759 
78.957 
64.782 
40.634 
37.079 
84.272 
88.759 
60.141 
64.960 
88.376 
28.078 
38.427 
44.418 

190 408 
37.050 
25.331 
66.853 
66.034 
82.170 
27.528 
74.722 
46.855 
18.037 

1.391 
557 

4.442 
1.241 
1.200 
2.191 

10.305 
5.056 
3.912 
2.323 
2.496 
6.944 
3.770 
1.490 
1.883 
3.348 
8.663 
3.597 
4.592 
3.503 
5.827 
1.492 
3.861 

10.413 
2.564 
1.669 
1.623 

13.654 
4.657 
2.142 
2.415 
6.119 

12.761 
3.228 
3.583 
l . í 
4.152 

956 
7.780 
6.612 

44.993 
5.430 
7.136 
9.221 
4.485 
4.516 
1.609 
5.440 
6.166 
1.172 

900 
2.402 

355.810 
2.150 

10.801 
11.547 
6.783 
4.485 
1.100 
3.201 
9.695 

341 

41.722 
14.877 
65-776 
23.431 
59.213 
52.545 
63.613 
47.533 
72.129 
86.703 
70.418 
64.097 
69.995 
66.802 
46.220 
97.873 
46.770 

100.740 
76.338 
74.171 
71.628 
33.722 
48.975 
69.055 
32.325 
67.974 
33.465 

110.577 
102.410 
30.802 
43.125 

255.161 
102.867 
65.000 
54.025 
54.350 
62.878 
54.465 
67.610 
71.371 

123.950 
70.212 
47.770 
46.300 
88.757 
93.275 
61.750 
70.400 
94.542 
29.250 
39.327 
46.820 

546.218 
39.200 
36.132 
78.400 
72.817 
86.655 
28.628 
77.923 
56.550 
18.378 



8.426 80 
3.006 46 

13.346 57 
4.745 04 

11.938 SU 
10.624 78 
13.071 89 
9.695 35 

14.609 44 
17.496 34 
14.226 74 
13.077 36 
14.176 49 
13.472 20 
9.344 64 

19.770 23 
9.640 49 

20.353 48 
15.474 30 
15.008 85 
14.561 05 
6.821 05 
9.952 61 

14.169 03 
6.569 46 

13.712 73 
6.772 94 

22.606 16 
20.718 22 

6.251 70 
8.736 88 

51.470 91 
21.031 57 
13.157 36 
10.960 40 
10.965 79 
12.755 96 
10.977 07 
13.806 54 
14.530 82 
26.151 40 
14.265 50 
9.799 84 
9.561 25 

17.968 40 
18.877 64 
12.459 67 
14.303 58 
19.177 49 
5.913 14 
7.931 84 
9.479 47 

119.548 , 
7.940 46 
7.560 • 

16.078 96 
14.826 24 
17.545 76 
5.786 12 

15.754 98 
11.635 10 
3.704 47 

2.201 

2.298 56 
1.385 52 

822 75 

27 

19 63 

.790 88 

» » 
404 80 

367 25 

853 53 
851 80 

347 87 
1.096 88 

419 30 

1.176 58 

104 94 

8.426 80 
3.006 46 

13.346 57 
4.745 04 

14.139 66 
10.624 78 
13.071 89 
9.695 35 

14.609 44 
17.496 34 

• 14.226 74 
15.375 92 
15.562 01 
13.472 20 
10.167 39 
19.770 23 
9.640 49 

21.073 11 
15.474 30 
15.008 85 
15.351 93 
6.821 05 
9.952 61 

14.573 83 
6.569 46 

14.079 98 
6.772 94 

23.459 69 
21.674 96 

6.251 70 
8.736 88 

51.818 78 
22.128 45 
13.576 66 
10.960 40 
10.965-79 
12.755 96 
10.977 07 
13.806 54 
14.530 82 
26.151 40 
14.265 50 
9.799 84 

10.737 83 
17.968 40 
18.877 64 
12.459 67 
14.303 58 
19.177 49 
5.913 14 
7.931 84 
9.479 47 

119.548 » 
7.940 46 
7.560 • 

16.078 96 
14.826 24 
17.545 76 
5.786 12 

15.754-98 
11.635 10 
3.704 47 

8.426 80 
3.006 46 

13.346 57 
4.745 04 

14.139 66 
10.624 78 
13.071 89 
9.695 35 

14.609 44 
17.496 34 
14.226 74 
15.375 92 
15.562 01 
13.472 20 
10.167 39 
19.770 23 

9.640 49 
21.073 11 
15.474 30 
15.008 85 
15.351 93 
6.821 05 
9.952 61 

14.573 83 
6.569 46 

14.079 98 
6.772 94 

23.459 69 
21.674 96 

6.251 70 
8.736 88 

51.818 78 
22.128 45 
13.576 66 
10.960 40 
10.965 79 
12.755 96 
10.977 07 
13.806 54 
14.530 82 
26.151 40 
14.265 50 
9.799 84 

10.737 83 
17.968 40 
18.877 64 
12.459 67 
14.303 58 
19.177 49 
5.913 14 
7.931 84 
9.479 47 

119.548 , 
7.940 46 
7.560 » 

16.078 96 
14.826 24 
17.545 76 
5.786 12 

15.754 98 
11.635 10 
3.704 47 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y ttRNTAS DE LA PROVINCIA DE LEON." CONTRIBUCION TERRITORIAl V PECUARIA PARA I889-3C. 

REPABTIMIENTO lormado por esta Administración de las 3.072.786 pesetas del cupo que por la expresada contr ibución ha correspondido á cada pueblo para el referido año económico de 1889- 90, s e g ú n l a Real orden de 
••> 9 de Mayo úl t imo y circular de la Dirección general de Contribuciones de 20 del citado mes de Mayo. 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

Acebedo.. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones.. . 
Almanza 
Alva re s . . 
A r d o n . . . 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas... 
Bembibre 
Benavides . 
Bonaza. . 
Bercianosdel Camino. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga. 
Boca de H u é r g a n o — 
Boñar. 
Borrenes. . 
Brazuelo 
Bnron . . 
Bustillo del P á r a m o . . . 
Cabañas- ra ras 
Cabreros del K i o 
Cabrillanes 
Cacubelos.. 
Calzada 

Campo de l a Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas... 
Cand ín . . 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 

' Castrillo de Cabrera 
Castrillo los Polvazares 
Castrillo de la Valduerna . . 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 

Riqueza rústica 

Pesetas. 

15.382 
SI.590 
83.213 
25.237 
41.772 
94.884 
54.680 
34.473 
74.917 
21.376 
25.901 
87.476 
851175 
51.035 
20.954 
33.629 
16.410 
30.789 
76.626 
24.634 
59.339 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.533 
29.958 
35.360 
26.067 
34.159 
37.147 

9.154 
25.480 
38.037 
48.375 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
47.836 
65.883 

Riquaza 

pecuaria. 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

442 
5.168 
6.S32 
3.418 

13.189 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
601 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 

TOTAL 

riqueza rústica 

y pecuaria. 

Pesetas. 

24.361 
53.692 
99.502 
31.494 
56.860 

102.936 
56.939 
37.691 
75.359 
26.544 
32.233 
90.894 
98.344 
57.483 
27.036 
38.464 
19.169 
48.067 
94.973 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 

.53.134 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
49.844 
53.151 
65.281 
31.564 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 

' 58.698 
76.415 

Riqueza urbana 

Pósalas. 

TOTAL 

rúniezo. ímponi-

blo considerada 

al Distrito. 

539 
3.028 
5.828 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 
1.434 

42.571 
2.409 
1.918 

13.938 
9.982 
7.! 
1.589 
4.898 
2.483 
2.693 

12.474 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
6.354 
2.326 

797 
7.341 
4.793 
1.193 

752 
1.031 
1.903 

324 
11.210 

956 
9.Í 
3.281 
1.159 
1.035 
4.269 
5.108 

176 
1.752 
2.822 

Cupo de coalriba-
cion para ol Tesoro 
corresptmdienla & 

la riqueza rústica y 
pocuaria, con inclu
sión del 1 por 100 
do cobranza y gas
tos de comprubacian 

24.900 
56.720 

105.330 
34.058 
64.360 

106.157 
63.850 
39.125 

117.930 
28.953 
34.151 

104.832 
108.326 

65.430 
28.625 
43.362 
21.652 
50.760 

107.447 
28-642 
78.763 
44.218 
60.558 
29:605 
73.350 
68.405 
60.475 
51.025 
41.180 
32.531 
38.600 
40.050 
20.255 
41.733 
50.800 
63.050 
68.562 
32.723 
47.370 
48.141 
43.349 
26.575 
60.450 
79.237 

Cupo do contriliu-
ciou corcespomUan-

te fi la riqueza 
urbana, con inclu
sión del l por 10(1 
para premio da co
branza y gastos de 

cotaproDacion. 

Pesetas. 

4.898 12 
10.795 53 
20.006 27 

6.332 31 
11.432 49 
20.696 73 
11.448 38 
7.578 31 

15.151 
5.337 04 
6.480 90 

18.275 51 
19.773 44 
11.557 77 
5.435 97 
7.733 73 
3.854 20 
9.664 54 

19.095 66 
5.287 78 

15.091 66 
8.624 84 

11.969 74 
4.674 93 

14.280 37 
13.593 54 
10.683 33 
9.295 58 
8.039 95 
6.389 60 
7.553 77 
7.669 99 
4.007 41 
6.137 07 

10.021 84 
10.686 75 
13.125 
6.346 38 
9.316 30 
8.821 08 
7.688 
5.307 89 

11.802 05 
15.364 31 

TOTAL 

cu[io do contríbu-

cioD para el Tesoro. 

Pesetas. 

123 11 
691 56 

1.331 06 
585 60 

1.712 94 
. 735 65 
1.578 41 

327 52 
9;722 84 

550 20 
' 438 05 
3.183 31 
2.279 80 
1.815 02 

362 92 
1.118 65 

667 10 
615 05 

2.848 95 
535 12 
845 95 
301 93 
234 33 

1.451 20 
531 24 
182 02 

1.676 62 
1.094 67 

272 47 
171 75 
'235 47 

, 4 3 4 63 
• • 74 » 
2.560 26 

218 34 
2.260 84 

749 3B 
264 70 

. 236 38 
975 » 

1.166 63 
40 20 

400 14 
644 51 

Por (A por 100 
para cubrir partidas 
fallidos aprobadas 
an el año anterior y 
demás conceptos, 

del art.&ldol regla
mento vitronto, con 
dedacci-m dal por 

100 repartido 
do más en el mis: 

periodo 

Pesetas. 

5.021 23 
11.487 09 
21.337 33 

6.917 91 
13.145 43 
21.432 38 

" 13.026 79 
7.905 83 

24.874 82 
5.887 24 
6.918 95 

21.458 82 
22.053 24 
13.372 79 
5.798 89 
8.852 38 
4.421 30 

10.279 59 
21.944 61 
5.822 90 

15.937 61 
8.926 77 

12.204 07 
6.126 13 

14.811 61 
13.775 56 
12.359 95 
10.390 25 
8.312 42 
6.561 35 
7.789 24 

' 8.104 62 
4.081 41 
8.697 33 

10.240 18 
12.947 59 
13.875 01 
6.611 08 
9.552 68 
9.796 08 
8.855 51 
5.348 09! 

12.202 19j 
16.008 821 

A K U E i r r o s . 
Becarios 

á determina
dos contrilm-
yentos on vir
tud do dispo
siciones da la 
admislracioa 
por defectos 
do repartos 
anteriores. 

482 58 

1.399 98 

496 30 

1.666 43 

786 92 

TOTAL 

Pesetas 

5 
U 
21 

6 
13 
22 
13 
7, 

24. 
6 
6 

21 
22 
13 
5 
8 
4 

10 
21 

5 
15 
8 

12 
6 

16 
13 
12 
10 
8 
6 
7 

.021 23 

.487 C9 

.819 91 

.917 91 
145 43 
832 36 
026 79 
905 83 
874 82 
383 54 
918 95 
458 82 

.053 24 
372 79 
798 89 
852 38 
421 30 
279 59 
944 (¡1 
822 90 
937 61 
926 77 
204 07 
126 13 

.478 04 
775 56 

.359 95 
390 25, 
312 42 
561 35 
789 24 
104 62 
081 41 
697 33 
240 18 
947 59 
875 01 
611 08 
552 68 
583 , 
855 51 
348 09 
202 19 
008 82 

Por indemniza
ciones a determi
nados contribu
yentes en virtud 
da dispasieiones 
de la Adminis

tración por de
fectos do repar
tos anteriores.' 

Por el po_r 100 
delorepartidúde 
máa en la locali
dad en oí año an
terior, deducido 
el jMirirodolas 
Taludas y repar
tido d^ méiioB on TOTAL 

BAJAS. 
TOTAL 

líquido repartido. 

5.021 23 
11.487 09 
21.819 91 

6.917 91 
13.145 43 
22.832 36 
13.026 79 
7.905 83 

24.874 82 
6.383 54 
6.918 95 

21.458 82 
22.053 24 
13.372 79 
5.798 89 
8.852 38 
4.421 30 

10.279 59 
21.944 61 

5.822 90 
15.937 61 
8.926 77 

12.204 07 
6.126 13 

16.478 04 
13.775 56 
12'.359 95 
10.390 25 
8.312 42 
6.561 35 
7.789 24 
8.104 62 
4.081 41 
8.697 33 

10.240 18 
12.947 59 
13.875 01 
6.611 08 
9.552 68 

10.583 » 
8.855 51 
5.348 09 

12.202 19 
16.008 82 



Villaverde de Arcayos 
Villazala. 
Villazanzo 
Zotes 

TOTALES 

14.123 
45.663 
48.907 
40.008 

11.221.154 

3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

2.363.667 

17.138! 
48.683 
81.205 
52.256 

13.584.821 

314 
4.014 
5.420 
1.936 

1.494.1 

17.452 
52.697 
86.625 
54.192 

15.079.487 

3.445 84 
9.788 40 

.16.327 40 
10.506 80 

2.731.416 00 

71 72 
916 76 

1.237 89 
442 16 

341.370 00 

3.517 56 
10.705 16 
17.565 29 
10.948 96 

3.072.786 00 43.912 05 104 94 

3.517 56 
10.705 16 
17.565 29 
10.948 96 

3.116.802 99 

,3.517 86 
10.7Q5 16 
17.565 29 
10.948 96 

3 . U 6 . 8 0 2 ! 

Leoa 7 de Junio de 1889.—Por el Administrador de Contribuciones, Polioarpo Cuesta. -. . , „ ' . , . „ . . . „ . 
Sesión de 13 de Junio de 1889. L a Comisión provincial acordó aprobar el anterior repartimiento formado por la Administración de Contribuciones.—El Vicepresidente, Alejandro A lva rez .—El Secretario, García 

Modelo número 9. 

PROVINCIA DE AÑO ECOKÓMtCO DE 1889-90. Distrito municipal de 

EEPAÍTIUIENTO individual que forma. de las 
pesetas de este Distrito para elailo económico de 1889-90 j 

Siqnem.. 
(Rúst ica . . . 

Colonia. . . 

¡Pecuaria. . 

l ü r b a n a . . . 

Tolal. 

C L A S I F I C A C I O N D E L A R I Q U E Z A . 
Hacendados forasteros. 

Cents. 

"Vecinos y colonos. 

pesetas que por la Contribución UrrUmal y pecuaria U corresponde satisfacer sobre la ñqnem iviponible de 
.que se ezpi'esan: 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rúst ica, colonia y pecuaria, imponible de 
este Distrito, con inclusión del ] por 100 para premio de cobranza y gastos de c o m p r o b a c i ó n . . . . 

Contribución para el Tesoro a l por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, con 
inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del 16 por 100 sobre el total aoterior por recargo municipal, con inclusión del por 100 por pre
mio de cobranza sobre e l mismo recargo •**•*. * 

¡Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por 
Aumento { error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos 

en años anteriores 

Por el 

2'otal general 

por 100 de las sumas repartidas de más ea la localidad en años anteriores. 

Total liquido 

Repartimiento individual de las referidas p e s e t a s . 

KÚ5ÍEH0 

ile CONTIUUUlí ESTES. 

NUAÍEHO 
coi) quo 

figursn en 
el amillara-
miento 6 

apéndice de 
roctifica-

cion, 

VECINDAD 
de los 

coiUritiuyenles. 

CONCEPTOS 

déla 
riqueza imponi
ble que resulta 
en eslo ilislrito 

d carta 
contribuyente. 

Pesetas. 

T O T A I . 

do la 
riquaza 
tósüca, 

colonia y 
pecuaria. 

Riástiea.. 500 

Cfilonia.. 5o| 650 

Pecuaria 100 

Urbana.. 800 

riqueza 
urbana. 

TOTAL 
riqueza 

850 

CUPO 
conliibueíon 

para el Tosoro 
ai por 100 do 
gravamen da la 
riqueza rústico, 
colonia yjiocua-
ría, con inclu
sión del 1 por 
100 jiara premio 
úo cobranza y 
gastos do cara-

probacion. . 

• contri bucían 
para ol fesoro 
al por 100 tic 
gravámon de la 
riqueza urbana 
con inclusión 
del 1 por 100 

para premia da 
cobranza y gas-

' tósda 
comprobación. 

Pesetas. 

cupo do 
oontribu-

cien para el 
Tesoro. 

Pesólas. 

Aumento del 
JwUtt sobra 

la cifra anterior 
por recargo 

rauuicipat, con 
inclufiton 

do por loo da 
Eobrntija. 

respectivo ú e 
te recargo. 

Pesetas. 

T O T A ti 

cupo y 
recargo 

municipal. 

Pesetas. 

, pot 100 sobro 
la riqueza imponi
ble para cubrir par
tidas fallidas apro
badas, y \a$ sumas 
que jior error, dea-

Íirccio do fracciones 
lecimalea ó perdón 
do contribucioúes 
se repartieran-de 
menos on el año 

jjjilerior deducido 
Jl por 100 do lo 
repartido do más en 

i mismo periodo. 

Pesólas. 

Recargos & 
(tetenninadds 

contribuyentes 
á virtud do dis
posiciones de 

la Administra
ción por defec
tos cometidos 
en repartos 
anteriores. 

T O T A L 

á repartir. 

Unjas por 
i&datn&iz&. 
ciónos á 

doterm'ma-
dfs contri
buyentes 

pordefectog 
cometiiios 

on repartos 
anteriores. 

Líquido 
repartido. 

recaudar 
anual mes to 

C H O T A » , 

que corres
ponden 

rdcflud»r 
saraestral 

mente. 

Pesólas. 

qM correa-
ponden 

recaudar al 

Peset&s. 

NOTA. Cuando el tanf o por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, íallidas y demás conceptos que figuran en la casilla núm. 14, as suprimirá ésta; y después de la del total á repartir, 
pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo r«purtido de mus en la localidad en el año económico anterior deducido el tanto por 100 de las íallídas y demás conceptos repartidos de meuos en el mismo periodo. 

OTEA. Las cuotas que Be recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres á seis, y las que han de cobrarse por trimestre las que exceden de seis pesetas. 



ADHINISTIUCION DE IHFDESTOS T FRUPIRDXDES DE LA PROVINCIA DE LEON. 

B E L A C I O N do los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
Tencen en el mes da Jul io de 1889; lo que se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagares 
devengan el 1 por 100 mensual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satis
facerse en e l día s e ñ a l a d o . 

NOMBRES. 

Antonio Alonso 
Eamon G . P. San ta l la . 
Anton io Llamas 
E l mismo 
Domingo Reguera 
Diego Arenas 
J o s é Cadó rn iga 
N ico l á s Fernandez 
V a l e n t í n Velaustegui. , 
E l mismo 
Rafael de Paz 
Calisto Escoba 
J o a q u í n Herrero 
Antonio Jaques Quin

tana 
Antonio J a ñ e z 
Baltasar Torbado 
Mateo M . Fernandez . . 
E l mismo 
Juan Fernandez Igle

sias 
F ide l Mar t ínez Garrido 
Manue l Pérez Alonso . 
Toribio Iglesias 
A n g e l García Falagan. 
Juan Antonio Alvarez. 
Leonardo Alvarez . . . . 
Gregorio del Pozo 
A g u s t í n Cañedo 
Pedro Berjon 
M a n u e l Diez 
E l mismo 
E l mismo 
T o m á s L o r o n z a n a . . . . 
Florencio Duro 
Pedro Fernandez 
F á u s t o Garrido 
Cayetano B o l b u e n a . . . 
Bernardo Pé rez . . 
Calisto N i s t a l . . . 

Berlanga Ulero.. [20 
L e ó n . . 
Lorenzana 
ídem 
V i l l i g u e r 
idem 
Los Barrios 
Villabalter 
Valencia D . Juan . . 
idem 
Sta. María P á r a m o 
Arenillas 
Valencia D . Juan . . 

Ardon 
Ribera Bembibre. 
San Pedro D u e ñ a s 
L a Bañeza 
idem 

Astorga 
Valencia D. Juan . 
Pozuelodel P á r a m o 
L a Baüeza 
Vi l lan ." de J a m ú z . 
Azadinos 
León 
Zotes del P á r a m o 
Saucedo 
Valencia D. Juan 
Candanedo Fenar . 
idem 
idem 
Grulleros 
Sahagun 
Gigosos 
Carrizo 
León 
S. Mart ín Falamosa 
V i l l a m a ñ a n . . . 

20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 

16 
16 
16 
15 
15 

15 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
4 

Venci
mientos. 

Pats. Os. 

Bienes de propias. 

Luis Fernandez.., 
Benito G u t i é r r e z . 
L u i s Fernandez. . 
Benito Gut iér rez , 

León 8 de Junio de 1889, 
dades, 'Luis V i c h . 

N a v a los Caballeros 
Mora 
Nava los Caballeros 
Mora 

20 p f 

2 K 
80 p| 
80 p í 

18Jul° 
21 
29 
29 

2 
2 

6 
9 

13 
16 
30 

24 
24 
28 
17 
26 

26 
10 
2 
5 

10 
10 
10 
19 
27 
28 

2 
2 
2 
6 
9 

13 
16 
26 
24 
21 

1 

22 50 
18 75 

2 80 
9 » 

92 25 
128 » 
175 » 
281 25 
225 05 
175 50 
56 25 
14 67 
56 25 

55 > 
30 » 

275 25 
102 > 
263 50 

55 20 
206 50 

39 » 
25 50 
50 40 
75 35 
25 » 
32 50 
54 62 

125 75 
65 45 
75 95 

260 
301 62 
526 32 
100 

20 50 
872 28 

85 25 
52 50 

30 
82 

120 
328 

tiano Pesadi l la .—Sesión de 1.° de Junio de 1889.—La Comisión a c o r d ó 
aprobar la precedente dis t r ibución de fondos, y que se publique eu el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l 
Secretario, García,. 

- E l Administrador de Impuestos y Propie-

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PnOVINCIA.L. 

Mes de Junio del año eeonomíeo 
DE 1888 A 89. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilncional de 
Chozas de Abajo. 

Terminado y expuesto al públ ico 
por el t é r m i n o do ocho dias, en la 
respectiva Secretaria, el padrón de 
cédu las personales ds este A y u n t a 
miento, formado para el año e c o n ó 
mico de 1889-90, se anuncia su ex
posic ión en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que los individuos á quienes intere
se, puedan dentro de dicho plazo 
examinarle y producir las reclama
ciones de inc lus ión , exc lus ión ó c l a 
sificación que procedan, pasado este 
t é r m i n o no se rán atendidas. 

Chozas de Abajo 12 de Junio de 
1889.—El .Alcalde, Mat ías G u t i é 
rrez. 

JKttri&ucion de fondos por capilulos para satisfacer las obligaciones de dicfio 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Real órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4 . ° 
5 . " 
6. ° 
i : 
8.° 
S.° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincia l 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cautidodos. 

Pesetas Cents. 

7.000 
8.000 
9.000 
1.500 
5.000 
3.000 
2.500 
7.000 

3.500 

4.000 

Terminado por el Ajuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al a m i -
llaramiente que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de-1889-90, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de de recho ,y pasados 
no serán atendidas. 

Joar i l la 
Chozas de Abajo 

JUZGADOS. 

D . Tomás de Ba r ínaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de Sahagun. 
Hagc saber: que no habiendo po

dido tener lugar la cons t i t uc ión de 
la Junta de partido que ha de en 
tender en la formación de las Jiscas 
de Jurados, se ha seña lado nueva
mente el d ía 18 de los corrientes y 
hora de las once de la m a ñ a n a , á fin 
de practicar el sorteo prevenido c u 
y o acto se verif icará en la sala de 
audiencia de este dicho Juzgado. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presento edicto, en c u m -
plimieuto de lo preceptuado. 

Dado en Sahagun á 10 de Junio 
de 1889.—Tomás de Barinaga B e 
l loso.—De su ó r d e n , Antonio de 
Prado, Secretario. 

admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de l a misma: 
que para tomar parte en l a subasta 
han de consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efecti
vo del valor del inmueble que s i rve 
de tipo para el remate, y que no se 
han formado t í tu los de propiedad de 
aquel, e l ve in t i sé i s de Junio p r ó x i 
mo á las diez de la m a ñ a n a en l a 
sala de audiencia de este Juzgado. 

U n lagar en casco de C a -
cabelos y sitio de l a calleja 
de campo tablado, de ve in t i 
cuatro metros de largo por 
doce setenta y seis c e n t í m e 
tros de ancho, con un canto 
de huerto á él unido, de c i n 
co á r ea s cincuenta y una 
cen t i á r eas , y l inda Naciente 
casa de D." Encina Vázquez , 
Mediodía lagar de herederos 
de Hipóli to Basante, Ponien
te calleja públ ica y Norte ca
sa de Manuel Guerrero, tasa
do en dos mi l doscientas c i n 
cuenta pesetas 2 .250 

Dado en Villatranca del Bierzo á 
veinticinco de Mayo de m i l ocho
cientos ochenta y nueve.—Enrique 
Caña .—De su ó r d e n , Manuel M i -
guelez. 

Total 77.500 . 
L e ó n l . " de Junio de 1889 E l Contador de fondos provinciales, Sa lus -

D . Enr ique Caña Vil lar íno, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que para pagar á 

D . ' Teodora Soto Losada, vecina de 
esta v i l l a , ochocientas setenta y 
cinco pesetas de principal y ciento 
cincuenta y una pesetas de intere
ses vencidos desde el ocho do Ju l io 
de m i l ochocientos ochenta y siete 
á i gua l dia de Diciembre ú l t imo , los 
que venzan en lo sucesivo á razón 
del doce por ciento y costas hasta 
el completo reintegro, que reclama 
á D . Manuel Vázquez Garnelo, v e 
cino de Cacabelos en la e jecuc ión 
que le promovió , representada por 
el Procurador D . Manuel Valcnrce, 
se vende en públ ica subasta la finca 
que á con t inuac ión se expresa con 
su t a sac ión , advirtiendo que no se 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de in s t rucc ión del par
tido de L a Bañeza . 
Por l a presente l lama á Benito 

Gonzá lez y González (a) Barbas, n a 
tural y vecino de Huerga de Ga ra -
bailes, y cuyo paradero se ignora, 
para qne se persone en la c á r c e l 

Íiública de este partido i ex t ingu i r 
a pena que le fué impuesta en l a 

causa que contra él y Eulog io Q u i 
ñ o n e s (a) Pintas se s igu ió en este 
Juzgado sobre hurto de semillas a l i 
menticias. 

Y encarga á las Autoridades c i 
viles y militares é individuos de l a 
policía jud ic ia l procedan á la busca 
y captura del Benito González y a l 
que pondrán á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en L a Bañeza á 8 de Junio 
de 1889.—Justiniano F . Campa.— 
Por mandada de su señor ía , E l v i o 
González . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

So arrienda la dehesa titulada de 
Cabreros, propiedad del E x c e l e n t í 
simo Sr . Duque de Abranles , s i ta 
en t é rmino de Matadeon de los Ote
ros. 

E l precio y pliego de condiciones 
puede verse en casa de D . Solutor 
Barrientos, Abogado y vecino de 
León, que v ive en l a Plazuela de 
O m a ñ a . 

CODIGO CIVIL. 

Se vende encuadernado á 4 
pesetas cada ejemplar en la im-

j prenta y librería de Mariano 
¡ Garzo, Plaza Mayor, León. 

imrroeta .ta la Dfputscían preTlaelal. 


